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Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
JESSICA OCHOA OROZCO 
Email: yessika.823@gmail.com 
  
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-008353 
Fecha de Radicado 19 de marzo de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0173 
Tema Dictamen de estados financieros en una SAS sin revisor fiscal 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) si una SAS no está obligada a tener revisor fiscal tiene que presentar los estados financieros 
dictaminados? (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la pregunta del peticionario, el artículo 28 de la Ley 1258 de 2008 indica lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 28. REVISORÍA FISCAL. En caso de que por exigencia de la ley se tenga que proveer el cargo de revisor 
fiscal, la persona que ocupe dicho cargo deberá ser contador público titulado con tarjeta profesional vigente. 
 
En todo caso las utilidades se justificarán en estados financieros elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y dictaminados por un contador público independiente.” 
 
Conforme con lo anterior, si la entidad no está obligada a tener revisor fiscal, sus utilidades deben estar 
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justificadas en estados financieros elaborados conforme a los PCGA en Colombia, y dictaminados por 
un contador independiente. El dictamen, conforme a lo requerido por el DUR 2420 de 2015, debe 
elaborarse aplicando las normas de auditoría de información financiera histórica, que forman parte del 
anexo 4 de dicho Decreto. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Avila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García 
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